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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
 
 

ACTA No. 09 
 
 

Octubre 10 de 2024 
 
 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL  

 
 
 
En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de 2024, siendo las 10:00 am, 
la Secretaria del Consejo Directivo, doctora Gisele Manrique Vaca, Subdirectora 
General de Gestión Corporativa, en su calidad de Secretaria Técnica del Consejo 
Directivo, dio inicio a la sesión presencial realizada en las instalaciones del Instituto de 
Desarrollo urbano, en la sala de juntas del piso 11, con la participación de los siguientes 
miembros, quienes actúan con voz y voto: 
 
 
 

PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY 
Delegado del Alcalde Mayor  
Secretario Distrital de Movilidad (E) 
Presidente del Consejo Directivo 
 

ANDRÉS FELIPE URIBE MEDINA  
Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda  
Delegado Secretario Distrital de Hacienda 
 

ALEX FABIAN SANTA LOPEZ 
Gerente Corporativo de Servicio al Cliente de la EAAB  
Delegado de la Gerente de la EAAB 
 

CARLOS FELIPE REYES FORERO  
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.  
 

YENNY CAROLINA ROZO GÓMEZ 
Directora Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (E) 
 

MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL  
Gerente Transmilenio S.A - Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
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CAMILO ANDRES PEÑUELA CANO  
Subsecretario de Coordinación Operativa de la Secretaria Distrital del Hábitat. 
Delegado Secretaria Distrital del Hábitat 
 
 
Así mismo, participan en la presente sesión, con voz, pero sin voto: 
 
El Director General del IDU, el arquitecto Orlando Molano, La Subdirectora General de 
Gestión Corporativa del Instituto de Desarrollo Urbano, doctora GISELE MANRIQUE 
VACA, en calidad de Secretaría Técnica del Consejo.  
 
En calidad de invitados por parte de la Entidad, asistieron: 
 
Martha Liliana González – Subdirectora General Jurídica 
Liliana Pulido – Jefe de la Oficina Asesora de Planeación  
Maryid Betty Castañeda – Directora Técnica Administrativa y Financiera 
Guiovanni Cubides - Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad.  
 
 
El orden del día propuesto fue el siguiente: 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación actas: 

● Acta No 07 correspondiente a la sesión presencial del día 13 de 
agosto de 2024.  

● Acta No 08 correspondiente a la sesión virtual asincrónica del día 
20 de septiembre de 2024. 

4. Presentación y Aprobación Anteproyecto de presupuesto vigencia 2025.  
5. Traslado presupuestal de Inversión por valor de $ 61.960 millones - 

Informativo 
6. Información respecto a vigencias futuras ordinarias 2024: 

- Calles Comerciales Engativá y Barrios Unidos. 

- Av. José Celestino Mutis a la altura de la transversal 112 b bis a - a kr 

112. 

- Avalúos comerciales de predios para proyectos de infraestructura para 

la movilidad - Catastro Distrital. 

- Brigada IDU- MVA. 

- Convenio Interadministrativo IDU - Jardín Botánico Bogotá. 

- Actualización y fortalecimiento de las especificaciones técnicas 

generales ET-IC-01, a partir de los resultados y análisis de los ensayos 

de campo y laboratorio. 
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7. Informe traslados presupuestales de funcionamiento. 
8. Proposiciones y varios 

 
 

 
Desarrollo de la reunión 

 
 

1. Verificación del Quórum 
 

La Secretaria del Consejo Directivo realiza la verificación e informa que se encuentran 
presentes siete (7) consejeros, razón por la cual se cuenta con el quórum para deliberar 
y decidir.   
 
Una vez adelantado este proceso se inicia formalmente la sesión.  
 
 

2. Aprobación del Orden del Día  

 
La Dra. Gisele Manrique antes de someter a aprobación el orden del día de la sesión, 
informa que el día anterior, el 09 de octubre de 2024, se recibió en horas de la noche el 
concepto previo de la SDP, para la presentación de las vigencias futuras ordinarias 2024, 
por lo que solicita a los miembros del Consejo que el punto de la agenda No. 6 
relacionado con Vigencias futuras ordinarias 2024, el cual se encontraba como 
informativo, se pueda someter a aprobación en la presente sesión, teniendo en cuenta 
que ya se cuenta con todos los documentos soportes requeridos para la presentación y 
aprobación por parte  de los miembros del Consejo. Se hace la salvedad que la Vigencia 
Futura relacionada con el proyecto de Gilma Jiménez, si se presentara únicamente de 
manera informativa, ya que de este aún no se cuenta con concepto previo de la SDP, 
por lo que será aprobado en una próxima sesión que podrá realizarse de manera virtual 
asincrónica. Los Consejeros están de acuerdo con el ajuste solicitado por la Secretaria 
técnica del Consejo.  
 
De acuerdo a lo anterior, luego de las precisiones realizadas se somete a consideración 
el Orden del Día propuesto, el cual es aprobado por unanimidad. 
 
 

3. Aprobación actas  

 

La Secretaria Técnica – Dra. Gisele Manrique-, informa a los miembros del Consejo que 

se recibieron observaciones por parte de la Secretaria Distrital del Hábitat, a las actas 

No. 7 y 8, e indica que se realizaron los ajustes propuestos en dichas actas.  

 

De acuerdo a lo anterior, se somete a consideración las actas pendientes por aprobar, 

las cuales son aprobadas por unanimidad, de acuerdo a la siguiente relación:   

● Acta No 07 correspondiente a la sesión presencial del día 13 de agosto de 
2024.  
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● Acta No 08 correspondiente a la sesión virtual asincrónica del día 20 de 

septiembre de 2024. 

 

Paulo Andres Rincón señala que se abstiene de aprobar las actas teniendo en cuenta 
que no participó en dichas sesiones.  
 

4. Presentación y Aprobación Anteproyecto de presupuesto 
vigencia 2025 – OAP 
 

La doctora Gisele Manrique concede el uso de la palabra a la Dra. Liliana Pulido, jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación de la entidad, para que realice la presentación del 
Anteproyecto de presupuesto vigencia 2025, así: 
 
La Dra. Liliana Pulido presenta la propuesta de asignación de los recursos otorgados en 
la cuota global informada por la SDH, discriminado por cada uno de los proyectos de 
inversión así:  
 

 
 

Así mismo se muestra el detalle de la distribución de los recursos solicitados por cada 
una de las fuentes de financiación, según se muestra a continuación:  
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Por último y teniendo en cuenta las cifras presentadas, se realiza un contexto general 
de los proyectos que estarán cubiertos con los recursos solicitados. Así mismo, se 
explica el detalle de los recursos solicitados por meta del Plan de Desarrollo en relación 
con la magnitud de las metas planteadas.  
 
Finalizada la presentación y teniendo en cuenta que no se presentan observaciones por 
parte de los asistentes, se somete a consideración la aprobación del presupuesto de 
ingresos para la vigencia fiscal 2025 del Instituto de Desarrollo Urbano, según el detalle 
presentado, el cual es aprobado por unanimidad. 
 

5. Traslado presupuestal de Inversión por valor de $ 61.960 millones – 
Informativo - OAP  
 

La Dra. Gisele Manrique concede el uso de la palabra a la Dra. Liliana Pulido, jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la entidad, para que realice la presentación del 
Traslado presupuestal de Inversión que se está tramitando por valor de $ 61.960 
millones, así: 
 
La Dra. Liliana informa que se realizó un análisis de las cifras asociadas a cada proyecto 
de inversión, y se identificó que algunos valores no iban a poder ser comprometidos en 
la vigencia 2024, a pesar de todos los esfuerzos de la entidad para adelantar la entrega 
de obras y el avance en la ejecución de los proyectos, así las cosas, se hizo necesario 
tramitar una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto de Desarrollo Urbano, de la vigencia fiscal 2024, según el detalle que se 
muestra a continuación:   
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Se informa que este punto se realiza de manera informativa, y que una vez se reciba el 
concepto técnico de la SDP, será necesario realizar una sesión virtual asincrónica que 
permita someter a consideración la aprobación del traslado requerido, una vez se 
cumpla con todos los documentos requeridos para someterlo a aprobación.  
 
Por lo anterior, y finalizada la presentación de este numeral, se continua con el orden 
del día propuesto para la sesión.  
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6. Presentación y Aprobación Vigencias Futuras Ordinarias 2024:  
 
La Dra. Gisele Manrique concede el uso de la palabra a la Dra. Liliana Pulido, jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la entidad, para que realice la presentación del punto 
No.6 relacionado con vigencias futuras ordinarias 2024 
La Dra Liliana inicia la presentación con un contexto general, explicando que son los 
mismos 5 proyectos que ya se habían autorizado en una sesión anterior del Consejo 
Directivo, y se incluye adicional un convenio con la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital. En este punto, y con el fin de evitar un tema de conflicto de interés en 
la aprobación de la Vigencia Futura de este último convenio, la Directora (E) de esta 
entidad se retira de la sala, con el fin de que se pueda someter el proyecto a 
consideración de los consejeros.  
  
Seguido a esto continua la presentación la Dra. Liliana con un contexto de cómo están 
distribuidos los proyectos respecto a cada proyecto de inversión y el valor solicitado para 
cada vigencia, así:  
 

 
 
Así mismo se presenta el detalle de cada uno de los proyectos e indica cuales fueron 
los cambios que se presentaron respecto a lo que se había presentado en la sesión del 
Consejo Directivo anterior, cambios que corresponden principalmente a la disminución 
del tiempo de la vigencia futura por cuanto se requiere adelantar la fecha de entrega de 
las obras.  
El detalle de los proyectos se detalla a continuación:  
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Paulo Andres Rincón, solicita  explicar las razones de los cambios de valores en lo 
presentado el 20 de septiembre y aprobado por el consejo directivo, a lo cual la Dra 
Liliana le responde:  
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Teniendo en cuenta que estos proyectos ya se habían presentado, los Consejeros Dr. 
Carlos Felipe Reyes, Paulo Andrés Rincón  y Dra. María Fernanda Ortiz, solicitan que 
se presente un documento técnico que justifique por qué se debieron realizar esos 
ajustes y que se incluyan las solicitudes de la comunidad en relación con la necesidad 
de agilizar en la entrega de las obras. A lo que la Dra. Liliana indica que se cuenta con 
un documento de la Subdirección General de Desarrollo Urbano, y que se remitirá de 

acuerdo a lo solicitado.  

 

En igual sentido, el Dr. Paulo Andrés Rincón solicita explicar por favor aclarar si se va 
a derogar o modificar el Acuerdo 008 de 2024 mediante el cual se aprobaron estas 
vigencias futuras, a lo cual la Dra. Giselle le responde que si se hará modificación del 
Acuerdo 008 de 2024.  

Luego, se explica el proyecto de Gilma Jiménez, de manera informativa tal como se 

enuncia a continuación:  

 

 

Este último, tal como se mencionó al presentar el cambio en el orden del día, se presenta 
únicamente de manera informativa, por cuanto esté ya había sido aprobado en Confis 
Distrital y no se tiene el concepto previo de la SDP, para poder hacer el trámite 
nuevamente.  
 
Teniendo en cuenta que no se presentan más observaciones por parte de los 
Consejeros, se somete a consideración la aprobación la aprobación para presentar ante 
el CONFIS Distrital la solicitud de autorización de vigencias futuras ordinarias, según el 
detalle presentado, el cual es aprobado por unanimidad. 
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7. Informe de Modificaciones presupuestales de funcionamiento 

 

La doctora Gisele Manrique, concede el uso de la palabra al doctor Guiovanni Cubides, 
Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad de la Entidad; para que presente a 
los miembros del Consejo el séptimo punto del orden del día: 
 
El Dr. Guiovanni Cubides inicia la presentación con el contexto de la normatividad 
asociada al punto a presentar, así:  

 
Según el Acuerdo 005 del 5/04/2016, “Por el cual se delegan unas funciones en el 
Director (a) General del Instituto de Desarrollo Urbano”, se reglamenta lo siguiente:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Director (a) General del Instituto de Desarrollo 
Urbano la aprobación de los traslados internos para Gastos de Funcionamiento, que no 
impliquen adición o disminución a los montos aprobados en el Decreto de Liquidación 
del Presupuesto Anual del Instituto.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Director (a) General del Instituto deberá presentar informe al 
Consejo Directivo, trimestralmente. 

 
Por lo anterior se presenta el informe de los traslados de funcionamiento realizados por 
la entidad:  
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Teniendo en cuenta que no se presentan observaciones o inquietudes al respecto, se 
continua con el orden del día.  
 

8. Proposiciones y varios 
 

● La Dra. Gisele Manrique informa en relación con el Fortalecimiento de la 
Dirección Técnica de Predios, que se consiguió la totalidad de información 
requerida para el proyecto y se radico en la Función pública desde el 02 de 
octubre de 2024, posteriormente se llevará ante la Secretaria General y por 
ultimo ante la Secretaria Distrital del Hacienda, que es la entidad que finalmente 
da el aval presupuestal a esa modificación requerida.  

 
Como última instancia después de haber gestionado las etapas anteriores, se 
presentará nuevamente en el Consejo Directivo de la Entidad para que surta el 
proceso de aprobación requerida. Sin embargo, se informa en la presente sesión 
para que los consejeros tengan conocimiento del avance que ha tenido el 
proceso mencionado.  
 

● La Dra. María Fernanda Ortiz solicita que se haga una reunión estratégica con 
cierta periodicidad para validar las troncales de Transmilenio, teniendo en cuenta 
las obras que se están ejecutando, que incluya a entidades como Acueducto, 
con el fin de validar el balance de los avances de las obras, de manera que se 
pueda tener claro el tiempo en que se necesita hacer la adquisición de los buses. 
El Arquitecto Orlando Molano, indica que está de acuerdo y que se hará la 
organización de las reuniones solicitadas, que se harán al margen de este 
Consejo Directivo. 
 

No existiendo temas adicionales, siendo las 12:00 pm se da por terminada la presente 
sesión de Consejo Directivo. 

 
 
 
 
Para constancia firman, 
 
 
 

 
 

 

 

        PAULO ANDRÉS RINCÓN                             GISELE MANRIQUE VACA 
                 Presidente (E)                                                     Secretaria 

 
 

 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia



